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Uso, abuso y desuso. Valoración desde la 
intervención psicológica de la Ley Integral

resumen/abstract:
Desde el ejercicio profesional en la práctica jurídica y clínica, en concreto desde el campo de la 

intervención familiar, algunos psicólogos venimos observando que se han producido y se continúan 
produciendo “usos inadecuados” de los servicios, las leyes, los recursos, etc. Este fenómeno se da 

en el sentido de intentar utilizarlos como un medio para mantener y alimentar antiguos conflictos 
de la pareja o la familia, o para involucrar a los servicios o a los profesionales en nuevos conflictos 

emocionales y relaciones.

Psychologists in the fields of juridical and clinical psychology, and specially in the field of family 
intervention, have noticed and continue to notice in their daily practice certain types of ‘misuse’ or 

‘inadequate use’ of services, laws and offered resources.  This misuse happens as an attempt to 
maintain and foster old conflicts in a couple or a family, and also as a way to engage services and 

professionals in the new emotional conflicts and relationships. 

palabras	clave/keywords:
Conflicto, mal uso, insolidaridad, fenómeno sistémico, consecuencias sobre el desarrollo del menor.

Conflict, inadequate use of services, resources, lack of solidarity, systemic phenomenon, 
consequences about the minor’s development.
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Psicóloga en el Punto de Encuentro Familiar de Valencia

Desde	hace	ya	algunos	años,	y	sobre	todo	
desde	que	peino	algunas	canas,	en	algunas	
de	las	charlas	mantenidas	con	compañeros	
y	 compañeras	 del	 campo	 de	 lo	 “social”,	
lo	 “familiar”,	 lo	 “jurídico”	 y	 lo	 “clínico”,	
nuestras	 conversaciones	 se	 nutren,	 de	 vez	
en	 cuando,	 de	 contenidos	 que	 nos	 dejan	
cierto	sabor	amargo.
Este	 sabor	 lo	 produce	 el	 hecho	 de	 com-
probar	 que	 algunas	 personas	 “utilizan”	 y	
“dañan”	(con	mayor	o	menor	consciencia)	
a	otras	personas	que	fueron	importantes	en	
sus	vidas	o	que	aún	lo	son.	Los	que	lo	fue-
ron	 porque	 con	 ellos	 transitaron	 parte	 del	
camino	de	la	vida,	y	los	que	todavía	lo	son	

porque	se	trata	de	niños	y	niñas	de	los	que	
todavía	son	responsables.	
Existen	 personas	 que,	 para	 satisfacer	 ne-
cesidades	 propias	 de	 “resarcimiento	 emo-
cional”,	 de	 “venganza”,	 de	 “rabia”,	 in-
tencionadamente	 o	 no,	 emplean	 o	 mejor	
dicho	‘malemplean’	 recursos	y	 leyes,	que,	
originalmente,	fueron	creados	para	propor-
cionar	 entornos	 o	 medidas	 que	 paliaran,	
reequilibraran	o	cuidaran	de	aquellos	indi-
viduos	que	en	 situación	de	crisis	y	 caren-
cias	familiares	requirieran,	temporalmente,	
de	 ayuda	y	 orientación	para	 recuperar	 un	
equilibrio	saludable	en	sus	emociones,	sus	
relaciones	o	en	su	funcionamiento	y	orga-
nización	familiar.
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Desde	la	práctica	jurídica,	(por	las	pericia-
les	que	en	multitud	de	ocasiones	se	nos	en-
comiendan),	 o	 desde	 nuestra	 intervención	
en	el	área	de	familia,	bien	por	 la	atención	
desde	ámbitos	clínicos,	educativos	o	socia-
les	(SEAFI,	PEF,	Servicios	Sociales	Muni-
cipales,	SPE,	clínicas	privadas…),	algunos	
psicólogos	 venimos	 observando	 que	 se	
han	producido	y	se	continúan	produciendo	
“usos	 no	 adecuados”	 de	 los	 servicios,	 las	
leyes,	las	prestaciones,…	
Este	mal	uso	se	da	en	el	sentido	de	inten-
tar	 emplearlos	 como	 medios	 para,	 o	 bien	
mantener antiguos conflictos de la pareja o 
la	familia,	o	bien	para	involucrar	a	dichos	
servicios	(o	a	sus	profesionales)	en	nuevos	
conflictos que afiancen o formalicen pos-
turas	emocionales	y	relaciones	“no	saluda-
bles”.
Ese	 sabor	 amargo	 al	 que	 me	 refería,	 se	
nos	 torna	 espeso	 y	 poco	 digerible	 cuando	
constatamos	 que,	 en	 estos	 intentos,	 se	 es-
tán	implicando	a	menores,	obviando	de	qué	
manera	esto	repercutirá	en	su	formación	y	
desarrollo	como	seres	humanos	ahora	y	en	
el	futuro.

En	 general,	 los	 y	 las	 profesionales	 de	 la	
psicología	 que	 nos	 dedicamos	 a	 ámbitos	
de	intervención	relacionados	con	el	trabajo	
con	familias,	menores	y	justicia,	valoramos	
de	manera	positiva	todos	los	esfuerzos	que	
se	han	venido	haciendo	para	poner	en	mar-
cha	 los	 aspectos	 desarrollados	 por	 la	 Ley	
Integral.
Instituciones	y	profesionales	hemos	 inten-
tado	aportar	nuestro	interés	y	esfuerzo	por	
impulsar	 el	 desarrollo	 de	 lo	 expuesto	 de	
manera	esencial	en	dicha	Ley.
Sin	 embargo,	 somos	 también	 conscientes	
de	 las	 limitaciones	que	 la	propia	Ley	pre-
senta,	tanto	por	contenido,	como	por	posi-
bilidades	 reales	 de	 desarrollo	 (existen	 as-
pectos	que	o	bien	no	se	han	desarrollado,	o	
se	han	desarrollado	parcialmente).	
Esto	 es	 esencial.	 Tenemos	 que	 poder	 ver,	
con	 sentido	 crítico	 y	 autocrítico,	 las	 limi-
taciones	en	el	desarrollo	de	esta	Ley,	y	es	
importante	 que	 aportemos	 nuestras	 expe-
riencias	y	propuestas	personales	y	profesio-
nales,	con	cierta	valentía,	para	poder	opti-
mizar	los	recursos	disponibles	y	desarrollar	
o	crear	los	que	todavía	sean	necesarios.
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Es	importante	que	estudiemos	las	limitacio-
nes	de	la	propia	Ley	o	de	su	implantación.	
Consideramos	también	que	es	tanto	o	más	
importante	que	continuemos	investigando,	
en	profundidad,	todo	lo	relacionado	con	la	
génesis	y	mantenimiento	de	la	violencia,	en	
general,	como	fenómeno	sistémico	y	como	
fenómeno	multidireccional.
Soy	consciente	de	que	en	algunos	oídos	lo	
que	 expondré	 a	 continuación	 no	 resultará	
agradable	 de	 escuchar.	 Pero	 me	 sumo,	 en	
este	sentido,	a	 lo	expresado	por	 la	Magis-
trada Vives Martínez,	es	necesario	revisar,	
y en beneficio de las personas que sí son 
verdaderamente	 maltratadas,	 actuar	 e	 im-
pedir,	 incluso	 por	 medios	 jurídicos,	 que	
existan	personas	que	hagan	un	mal	uso	(o	
abuso)	de	los	recursos,	las	leyes	y	los	servi-
cios	profesionales.
“Observo, ya puestos a observar, y recuer-
do situaciones que sobrepasaban los lími-
tes de lo social y jurídicamente tolerable 
cuando la denuncia se troca en espuela 
contra el contrario, con menores de por 
medio. Nadie niega la bondad de una Or-
den de Protección. Pero, cuidado!!! esta-
mos advirtiendo al unísono del peligro y la 
injusticia que entre todos podemos tejer si 

la mesura y el filtro de la razón no recortan 
el mal uso que se le puede dar.
Observo, sigo observando, y recuerdo, que 
al entrar en vigor esa Ley que ahora nos 
ocupa, seguíamos en el servicio de guardia, 
los 3 de siempre, a saber, médico forense, 
fiscal y juez, sin servicios sociales en hora-
rio “no lectivo” y sin suficiente espacio en 
las casas de acogida. Quien adivinó el agu-
jero legal lo tuvo fácil para medrar y hacer 
daño a hombres que jamás hicieron nada y 
que tienen que cargar de por vida, como si 
de una condena se tratase, con el estigma de 
“maltratador”. Y, señores (olvidaba, y seño-
ras) del CGPJ: las cosas no son así porque 
ustedes pretendan que así sean. Ese mal uso 
de la Ley nos perjudica especialmente a las 
mujeres. Y todos lo sabemos.
…el Poder Judicial, que debe interpretar y 
aplicar las leyes y si llega el caso, cuestio-
nar su torpe o abusivo uso. La respuesta 
no es decir que denuncias falsas hay en to-
dos los delitos, porque el daño irreparable 
que se puede causar con una denuncia de 
este porte no es comparable al que produce 
una denuncia falsa por hurto. Hablamos de 
hombres y de mujeres, hablamos de meno-
res de edad.” Vives Martínez, G.
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Cuando alguien aconseja a otra persona 
emplear la Ley o los recursos relacionados 
para su beneficio personal, o bien se decide 
utilizar la denuncia por violencia de géne-
ro como medio de lograr beneficios socia-
les, emocionales, económicos o laborales, 
se está incurriendo en un acto insolidario 
contra todas las personas que realmente sí 
están sufriendo violencia.

Sería necesario que nos planteáramos, en 
primer lugar, las consecuencias que el abu-
so de la Ley y de los recursos produce, y 
en segundo lugar que, tras detectarse estas 
situaciones, deberían sancionarse o im-
pedirse de alguna manera, a fin de que no 
continúen produciéndose estos abusos y de 
que en el futuro se disuada a otras personas 
de hacer lo mismo.
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En el desarrollo de nuestro trabajo tan-
to en los Puntos de Encuentro Familiar, 
como en los informes periciales que los 
Juzgados nos solicitan como psicólogas 
y psicólogos forenses, valoramos que el 
efecto que este “abuso” produce en los 

menores a corto, medio y largo plazo, es 
tan grave, que debemos recordar a insti-
tuciones, profesionales y a los propios 
progenitores que es obligación de todos y 
todas proteger a los menores de los con-
flictos adultos.

Finalmente,	queríamos	incidir	sobre	la	ne-
cesidad	de	ampliar	nuestro	campo	de	actua-
ción	profesional	a	cualquiera	de	los	ámbitos	
en	los	que	se	pudieran	detectar	fenómenos	
de	 malos	 tratos	 o	 violencia,	 optimizando	
nuestros	recursos	formativos	y	profesiona-
les	al	máximo.
Desde	el	campo	de	la	psicología,	estimamos	
que	 sería	 necesario	 introducir	 la	 atención,	
asesoramiento	 e	 intervención	 psicológica	
y	familiar	para	cualquiera	de	los	contextos	
en	 los	 que	 pudiera	 producirse	 denuncia	 o	
detección	de	cualquier	 tipo	de	violencia	o	
maltrato.	(Contextos:	sanitario,	social,	judi-
cial,	policial,	escolar,	etc.)
Es	 necesario	 desarrollar	 e	 implementar	
programas efectivos y específicos de for-

mación	 y	 prevención	 de	 la	 violencia	 y	 el	
maltrato	en:

• Centros educativos
• Instituciones públicas
• Zonas de ocio
• Asociaciones y organizaciones sociales
• Medios de comunicación
• Entre profesionales relacionados con la 

posible detección o denuncia de vio-
lencia o maltrato

Al	intervenir	con	familias	en	riesgo	de	su-
frir	y/o	ejercer	violencia	,	es	importante	dis-
tinguir	el	estilo	relacional	de	las	mismas.
Así,	siguiendo	la	línea	sistémica	de	trabajo	
con	familias:
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En	familias	violentas	donde	 la	 relación	es	
predominantemente	 simétrica,	 su	contexto	
es	 el	 de	 una	 relación	 de	 igualdad,	 ambos	
actores	reivindican	su	pertenencia	al	mismo	
status	y	poder.	Los	actores	tienen	concien-
cia	de	esta	forma	de	violencia,	 la	 ley	para	
ellos	no	es	extraña.	La	identidad	y	autoesti-
ma	están	generalmente	preservadas,	hay	un	
reconocimiento	del	otro	y	el	pronóstico	es	
positivo.
En	las	familias	donde	la	relación	es	de	tipo	
complementaria	 	 la	 violencia	 se	 da	 en	 un	
marco	de	relación	desigual.	La	violencia	es	
unidireccional	 y	 no	 trasciende	 los	 límites	
de	 la	 familia.	La	persona	que	es	maltrata-
da	presenta	un	 importante	 trastorno de la 
identidad y un sentimiento de deuda con 
respecto a quien la castiga,	 que	 la	 lleva	
a aceptar y justificar los golpes sin decir 
nada.	 En	 esta	 situación	 se	 ve	 afectada	 la	
identidad	de	las	personas	que	se	encuentran	
en	 posición	 baja,	 negándoseles	 su	 condi-
ción	de	personas.	Su	autoestima	es	baja	y	
el	pronóstico	es	reservado.	A	su	vez	la	per-
sona	que	está	en	la	posición	alta	tiene	sólo	
una	mínima	conciencia	de	la	violencia	que	
ejerce.	 La	 ley	 en	 estas	 familias	 carece	 de	
significación, sólo existe su propia ley en la 
que	la	violencia	está	legitimada	no	existen	
sentimientos	 de	 culpabilidad	 por	 conside-
rar	 quien	 se	 encuentra	 en	 la	 posición	 alta	
que	tiene	derecho	a	ejercer	el	castigo.
Resulta	 de	 gran	 utilidad	 poder	 reconocer	
con	 qué	 tipo	 de	 violencia	 estamos	 traba-
jando:	 violencia	 /	 agresión	 en	 familias	 de	
relación	simétrica	o	violencia	 /	 castigo	en	
familias	 de	 relación	 complementaria.	 Es	
importante	el	relato	que	la	persona	hace	de	
su	vivencia,	de	 los	hechos,	de	su	posición	
existencial,	 la	 importancia	 e	 intenciones	
que	 le	 atribuye	 al	 otro	 como	 parámetros	
para	realizar	el	diagnóstico.	El	trabajo	tera-

péutico	debe	basarse	también	en	un	análisis	
del	 sistema	 de	 creencias,	 en	 alianzas	 que	
apunten	 al	 cambio,	 en	 la	 introducción	 de	
reguladores y en lograr modificaciones en 
los	consensos	implícitos	de	la	familia.
Autores	 como	 Barudy	 (1998)	 consideran	
que	el	proceso	terapéutico	debe	permitir	el	
cambio	de	comportamientos	abusivos,	con-
ducir	a	la	elaboración	del	carácter	traumá-
tico	de	las	experiencias	y	facilitar	procesos	
de	diálogo,	que	permitan	la	emergencia	de	
pautas	 de	 comunicación,	 comportamenta-
les	y	de	creencias	no	violentas.	
Propone	crear	a	nivel	micro	y	macro	social	
condiciones	que	permitan	tanto	a	la	víctima	
como	a	 sus	victimarios	y	cómplices	nom-
brar	el	horror	y	poner	en	palabras	el	abuso	
sufrido, identificando quién es quién y cuál 
es	la	responsabilidad	de	cada	uno.	A	la	víc-
tima	se	la	debe	ayudar	a	reconocerse	como	
tal,	 facilitando	 la	 expresión	 constructiva	
del	odio	como	alternativa	para	liberarse	del	
pasado.	Al	 victimario	 ofrecerle	 la	 posibi-
lidad	 de	 rehabilitarse	 como	 ser	 humano	y	
como	padre,	asumiendo	la	responsabilidad	
por	los	abusos	cometidos.	Ofrecerles	la	po-
sibilidad	de	reparar	legal	y	simbólicamente	
los	daños	producidos	y	acompañarlos	en	la	
búsqueda	de	modelos	alternativos	de	rela-
ción	que	excluyan	la	violencia.
Este	autor	destaca	la	necesidad	de	compro-
miso	y	la	opción	ética	de	los	profesionales	
que	trabajan	con	la	violencia.	Consideran-
do	 que	 la terapia se apoya en el recono-
cimiento de las posibilidades y recursos 
de cada sujeto y en la confianza ilimitada 
en que cada persona puede reencontrar 
en condiciones relacionales favorables un 
sentido a la existencia compatible con su 
condición de ser humano.
En definitiva, y con esta perspectiva en 
nuestra	 mente,	 es	 necesario	 que	 sigamos	



8�

praxiMª Amor Espino Bravo

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 79-85

esforzándonos	y	empeñándonos	en	contri-
buir,	 desde	 cualquier	 renglón	 profesional	
al	 que	 pertenezcamos,	 a	 generar	 modelos	
positivos de resolución de conflictos, de 
comunicación	y	de	relación	saludables,	de	
capacidad	de	escucha,	de	empatía…	Valo-
res	todos	ellos	que	promocionarán	y	forta-
lecerán,	de	seguro,	actitudes	y	modelos	no	
violentos.
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